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ACCIÓN DE TUTELA de LUZ MARINA GARCIA CARO contra el 
INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO - 

FIDUAGRARIA S.A., y el  CONSORCIO FONDO DE SOLIDARIDAD 
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Reingresó: 22/11/2024 
 

OBDEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Superior, quien, en 

providencia del 22 de noviembre de 2024, dispuso: 

1.- Devolver el expediente de la referencia, para que, el Juzgado de la primera 

instancia se pronuncie con relación a la solicitud de nulidad planteada por el 

ente accionado ICBF en el numeral dos (2) del escrito de impugnación de la 

sentencia de primera instancia. 

2.- Verificar la vinculación de terceros que tengan interés en las resultas del 

trámite constitucional, en aras de garantizar el debido proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Resuelve: 

 

Primero: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en este asunto desde 

el auto admisorio de la tutela inclusive, de fecha octubre diez (10) de dos mil 

veinticuatro (2024). 

Segundo: ADMITIR como consecuencia de lo anterior, la tutela instaurada 

por la señora LUZ MARINA GARCIA CARO contra el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF y la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO -FIDUAGRARIA S.A., 

CONSORCIO FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL.- 

Tercero: COMISIONAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - ICBF para que se sirva notificar como vinculados, de la 



existencia de la presente acción constitucional y del auto admisorio de la 

tutela, en la plataforma respectiva de la entidad, ó, en la forma más idónea y 

eficiente que juzgue, a las personas que ostentan la calidad de madres 

comunitarias prepensionantes, vinculadas con la entidad,  y/o, a  quienes 

podrían resultar afectadas o afectados, con la decisión que aquí se adoptare, 

para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción dentro de este 

trámite, quienes disponen del término de dos (2) días al efecto. 

Cuarto: VINCULAR a este trámite a la Nación-Presidencia de la República de 

Colombia y a Colpensiones, para que ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción dentro de este trámite; quienes disponen del término de dos (2) 

días al efecto.  

Dese traslado a los accionados y vinculados, con la entrega de la totalidad de 

las actuaciones militantes en el expediente.  Por la Secretaría del Juzgado, 

procédase de conformidad. 

Quinto: El ICBF estése a lo aquí resuelto frente a la nulidad planteada, la que 

por sustracción de materia el juzgado se abstiene de resolver. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

JUEZ 
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